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Décima Segunda Seclón de Ja Cámara 
del Senado, correspondiente a las or
dinarias de su tercer período conatl· 
tuclonal, celebrada ·en la ciudad de 
Managua, a Jaa diez y media de Ja ma· 
ftana del día jueves 8 de Mayo de 1941. 
Presidencia del senador doctor Onofre 

Sandoval, aalatldo de loa gecretarlo1 aena
dore• don Carlos A. Velázquez y don 
Arturo Mantilla, primero y segundo rea· 
pectlvamente, 

Concurrieron, además. 101 senadores Aa 
tacto, Cajina, Fliillo•, G6mez R., Martinez, 
Murlllo Sacaaa, Sáncbez y Solórzano 
Diaz. 

19-Se abrió- la 1e116n. 
29-Se Jey6 y aprobó. 1ln modlficacl6n 

el acta de la 1e1l6n anterior. 
39-El Senadbr So\érzano Díaz Informó 

que en Compafíía del senador Sánchez ·VI 
1itaron el día de ayer al 1enador Mor:ales, 
quien acaba de venir de su finca acompaf\a
do de varios amigos. Que en realidad e1· 
tuvo butaote mal, pero ya te eocuen· 

tra mejorado y que agradece a la Cámara 
del Senado su fina atención. 

El senador Presidente rindl6 las gracias 
a la Comisión por el Informe rendido. 

49-A moción del sena ior Sandoval se 
acordó dirigir un telegrama al 'Alcolde de 
Maeatepe y al Dr. B nielo Gutiérre2, para 
que a nombre de esta Cámara pasea a vl-
1ltar senador Moneada, de quien ~e tienen 
ootlcla1 1e encuentra delicado de salud. 

59-Se leyeron y aprobaron los autógra· 
fo1 del decreto por el cual se concede una 
pen1i6n de es 25,C'O mensuales, a favor del 
Sr, Ceclllo Baraboni, 

69-Se leyerlJn y· aprobaron 101 autógra· 
fos del decreto por el cual se concede una 
pensión de ~ 50.00 ·mensuales pua cada 
una de Ja1 sefíora1 Corlna de Lara, Eber· 
tina v. de Rolz e Isabel v. de Hernáodez 
So moza. 

79 -A moción del senador Astaclo ~I 
senador Presidente nombró una Comisión 
compuesta por el senador Martínez y el 
sencldor A1taclo para que pasen a Ja Cá· 
mara de Diputados a proponer la aproba
ción de la modificación hecha al proyecto 
que tiende a conceder una penalón al Dr. 
Joaé T. Olivares, ·La modificación consis
te e~ aumentar la pensión de ~ 30.00 a 
' 50.00. 

89-Se suspendió la aealón para e1perar 
el resultado de la Coml1l6n. 

99-Se reanudó la sesión. 
10-La Coml1i6n Informó que Ja Cáma

ra de Diputados había aceptado gu1tosa el 
aumento hecho a la penaifm del f>r. José 
T. O.lvare1, 

11-El senador Pre1ldente anunció como 
orden del día para el mutes 13 de Mayo, 
la dl1cu1l6n en primer debate de la ley de 
prelación del matrimonio civil. 

12-Se levantó la sesión. 

Onofte Sanda.val, 
Presidente. 

Carlos A. Peldsquez, 
ler. Srio. 

Arturo Mantilla, 
29. Srio. 

Décima Tercera Sesión de la Cámara riel 
Senado, ccrreapondiepte a las ordinaria. 
de au tercer pe1 iodo constitucional, cde· 
brada en la ciudad de, Managua, a la1 
diez y media de la maf\ana Clel dia vier· 
ves 9 de Mayo de 1941. 
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Presidencia del 1enador Dr. Onofre San 
doval; asistido de los Secretarlos senadores 
don Carlos A. Velázquez y don Arturo 
Manlllla, primero y 1egundo respectiva
mente. 

Concurrieron, ademál, 101 1enadore1 As· 
taclo, Cajlna. Flallos, Martinez, Murlllo, 
Sacasa, Sánchez y Solórzano Díaz. 

19 - Se abrió la 1e1ión. 
2rSe leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la sesión anterior. 
39-Se leyeron y aprobaron 101 autógra

fos del decreto N9 108, por el cual se a1lg· 
na una pensión de <i 50.00 mensualea al 
Dr. José T. Olivares. 

49-Se leyó y pasó a Comisión de Fo
mento, el proyecto que tiende a aprobar 
el decreto Ejecutivo primero de Mayó de 
1941,. y el Contrato N9 63-C, celebrado 
entre el Sr. Ministro de Fomento y Obraa 
Públicas, en representación del Gobierno, 
por una par~e, y el Sr. Arturo Gadala 
María, actuando en au propia representa
ción para la Instalación de una fábrica de 
papel en la República. 

59-Se levantó la aeslón. 

OnQfre Sandqval, 
Presidente. 

Carlos A. Belazquez, 
1 er, Secretario. 

Arturo Mantilla, 
29. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 12 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todaa au• partes el 

Contrato que literalmente dice: cJ. Santos 
Zelaya, Ministro del Distrito Nacional, por 
la ley y el Sm:. don Gabriel García, mayor 
de edad, soltero, carpintero y de e1te do
micilio, han convenido en el 1lgulente 
contrato: 

l 
El Sr. García 1e compromete construir 

la caja de una camioneta en el chasis del 
automóvil marca cGran Pago:t, pertene
ciente al Mlnlaterlo del D. N. 

II ., 
- El Sr. García pondtá por su cuenta los 

materlale1 de madera que se necealten para 
tal trabajo o sea madera de laurel o roble 
•o de ambaa cosas, lo mismo que 101 tor
nlllos para madera que necesiten, pues las 
eacuadras y pernos que aean necesarios ae 
le proveerán en el taller del D. N. 

III · 
La forma de la c11ja que ae viene ha· 

' blando 1erá como la de la camioneta que 
usa el Ingeniero del D. N., con la diferen
cia de que 1010 teodrá laa do1 puertaa de-

)anteras y llevará dos banc.ta plegadizas 
en la parte trasera de la c~mloneta, advir
tiendo que e1te trabajo será entregado sin 
pintura y 1ln tapicería, 

IV 
El Ministerio del D. N. pagará al Sr, 

García, por medio de la Tesorería de estaa 
oficinas, la cantidad de cuatrocientos cór
dobaa (~ 400.00), valor de 1u trabajo y 
ma\eriales y en la aigulehte forma cien 
c6rdoba1 al firmane el preaente contrato 
para la compra de materlale1 y cincuenta 
córdoba. semanales a partir de la que ter· 
minará el 24 de 101 corrientes, 1iempre 
que el D. N. constate el grado de adelan· 
to de ese trabajo hasta completar 101 cua
troclentoa córdobas; pero si el Sr. García 
entrega el trabajo antea del término fijado 
que e1 el 30 de Junio del alío corriente, 
se le pagará de una vez el complemento 
que falte para completar el valor de e1te 
contrato. 

V 
Para garantizar el Sr. García el fiel cum

plimiento de eate contrato propone como 
fiador 1olidarlo y pt lnclpal pagador a don 
Genaro García, mayor de edad, de este 
domiclllo, casado y carpintero, y quien ea· 
tando pre1ente firma en aefíal de acepta· 
clón de tal fianza.-J. Santos Zelaya.-Ga
brlel García.-Genaro A. García>. 

Comuníquese-Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., trece de Mayo mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-El Presidente de 
la República-SOMOZA.-El Ministro del 
Dlatrlto Nacional, pOI' la ley-J. Santos 
Zelaya. 

N9 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombram!ento1 en 

las E1cuelas Ruralea del Distrito Naclo· 
nal: 

19-Dlrectora y Profesora de la Escuela 
Mixta N9 1 de la comarca de Chfquillsta
gua, a Ja Sra. Julia Elmer de Zelaya, en 
su1tituclón de la aefíora María de Urtecho 
que renunció. 

29-Dlrectora y Profesora de la Escuela 
Mixta de la comarca de Moralimpia, a la 
Sra. Leonor v. de Largaeapada, en suati· 
lución de la Sra. Julia Eimer v. de Zelaya, 
quien pasa a ocupar otro cargo. 

39-Dlrectora y Profesora de la Eecuela 
Mixta de La Flor, a la Sra. Genoveva 
Díaz Buitrago, en lugar de la Sra. Matll· 
de v, de Bustoa que renunció. 

Lu nombradaa tomarán poseslén de au 
cargo a partir del día de hoy 16 de Mayo 
del afto corriente y devengarán el sueldo 
de ley. 
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Comuníquese-Ca.a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., dieclsels de Mayo de mil 
novecleoto cuarenta y uno.-El Pre11ldente 
de la Reptiblica-SOMOZA - El Ministerio 
del D. N., por la ley-J. Santos Zelaya. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 721 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Unlco-La organb:aclón del personal do

cénte de laa Escuelas Primarias y Esta 
blecimientos de Enaeftanza Secundari!l de 
la República, acordada para el afio lectivo 
1940-41, IA!gulrá rigiendo en el nuevo afio 
que comienza el 19 de Mayo próximo, 
con laa modificaciones parciales que 1e han 
venido haciendo. y laa que 1e hagan en 
lo auceaivo de manera concreta, a medida 
que lo exija el buen servicio educacional. 

Dado en Casa PreslJenclal-Maoagua, 
D. N., 2 de Abril de 1941.-SOMOZA
El Ministro de Instruccl6n Pública y Edu
cación Físlca-G. Ramirez Brown. 

N9 53 
El Prealdeote de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Autorlzar al seftor Director del 

Instituto Pedagógico de Varone1 de esta 
ciudad, para practicar exámenes extraor
dinarios, durante la presente qulñcena de 
Mayo, en la 1iguiente forma: 

Primer Ailo: 
Oacar Morelra, Geología, Hlatorfa Uni

versal; Enrique Mejía, Aritmética Razo· 
nada, Dibujo, Geología. 

Segundo Año: 
Fernando Sár1chei, (oor motivos de en· 

fermedad) Lengua Castellana, Algebra, DI· 
bujo, Botánica, Lengua Ingleaa¡ Manuel 
Cruz, (por motivos de enfermedad), Geogra
fía Unlvenal, Algebra, Ingles, Botánica; 
Manuel Cerdero, Algebra, Inglés, Dibujo; 
Juan Frech, Botánica¡ Ful vio Granera, 
Educación· Física. 

Tercer Añu: 
Francisco Castro, Geometría, Lengua 

Fraoceaa¡ Relnaldo Tefe], Geometría¡ Jai
me Espinosa, Geometría, Música; Horaclo 
Agulrre, Geometría, Literatura, Lengua 
Inglesa; Alberto Alfaro, Lengua Ingleaa¡ 
Alfredo Obando, Lengua Inglesa¡ Rafael 
Sacasa, Lengua Inglesa¡ Humberto Espl· 
nosa, Música. 

Cuarto Aifo: 
Angel Mallona, Lengua Inglesa¡ Noel 
Prado, Lengua Inglesa¡ Franclaco Sol6r
zano, Física y Química.' 

Quin/u Ailo: 
Gllberto Chavarrí, Eugenesia y Agricul

tura; Alfredo Bermtidez, Sociología¡ Lula 
Castillo, Sociología. 

Tribunal Examinadores: 
Matemáticas: 'Hao. Argeo, Bno. Apoll· 

nar y Br. Pablo Hernández. 
Ciencias: Hno. Honorato, Hno. Tomás 

y Br. Francisco Martínez. 
Lenguas: Hno. Ceferloo, Hno. Mariano 

y Dr. Ricardo Paiz. 
Comuníquese- Ca1a Presidencial -Ma

nagua, D. N., 13 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA-El Mlnlatro de Iostruccl6n Publl· 
ca y Educación Física-G. Ramírez B~own. 

N9 102 -· 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco-Autorizar al set'ior Director del 
Iaatltuto Nacional Central cRamírez Go
yena> para que de conformlr!ad con los 
Arto,. 1<'3 y 104 del Reglamento General 
de los Institutos Nacional y Colegios ·de 
Enseftanza Secundarla de la Reptiblica, so· 
meta a axámenes lilenerales previos para 
optar al titulo de Bachiller en Ciencias y 
Letras, durante el preaente mea de Mayo, 
y en las fechas, horas y con los tribuna
les que el expreaado Director señale a los 
estudiante Roberto Ltnare1 Núftez, Joaé 
Samper, Evellna kayorga Vega, Carlos 
Callejas M., J ullo Miranda Cortés, Adolfo 
Pena Lelva, Santiago Miranda P.¡ y Fran
cisco Eugarrlos Trejos 

Comuníquese-Casa· Prealdenclal-Mana
gua, D. N., 19 de Mayo de 1941.-SO
MOZA.-EI Ministro de Instrucción Pú· 
bllca y E. ·F.-G. Ramírez Brown. 

N9 105 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Autorlzar a Facultad de Medl

clcloa, Cirugía y Farmacia de Occidente y 
Seteo1rl6n para que se someta a examen 
~eoeral público previo para optar al títu
lo de D9ctor eo Farmacia, durante la pri
mera quincena del mes de Mayo próximo 
venidero y con el Tribunal y en la fecha 
que dicha Facultad seftale, al Bachiller 
Raúl Pallais, previo pago de loa derecho• 
que la Ley establece. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Mana
gua, D.N., 30 de Abril de 1941.-SOMOZA. 
El Ministro de loatrucclón Pública y Edu-
cacl6n Físlca-G. Ramirez Brown. · ' 

N9 106 
El Pre1ldente de la Reptibllca, 

.Acuerda: 
Unlco-Autorlzar al seftor Director del 

Inatituto Nacional de Occidente para que 
1om~ta a exámenes extraordinarios en la 
primera quincena del mt'1 de Mayo entran
te, y con el Tribunal y fecha que dicho 
Director sefiale, al estudiante Humbcrto 
Sotomayor R., en laa 111ignaturaa corres-
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4 
pondleutes al Primer Afio de Secundaria, 
excepto la de Castellano aer, Curio que 
que ya llene aprobada. -

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mapa
gua, D.N., 29 de Abril de 1941.-SOMOZA. 
El Ministro de _lnstruccl6n Pública y Edu
cación Fislca-G. RamirP.z Brown. 

N9 20 

El Presidente de la República, 
Acuerda: -

Hacer en el Departamento de Zelaya, 
_ los 1igulentes nombramlento1: 

1-Nombrar Director y Profesor de Ja 
E1cueJa de Varones de La Bonanza, al 
Mae1tro de Eduracl6n Rodolfo Bravo. 

2 - ~ombrar Directora y Profesora de Ja 
Escuela de Nifhs de La Bonanza, a Ja 
Maestra de Educación Pilar Jaen. 

Los nombrados tomarán posesión de su 
cargo en Ja Jefatura Política de e1e de· 
parta mento. 

Comuniqueae-Casa PresldenclaJ-Mana
JZ'Ua, D. N., 1 de Mayo de 1941.-SOMO
ZA.-El Mlni .. tro de ln1trucci6!1 Pública 
y Educación Fíalca-G. Ramírez Brown· 

N9 28 
El Prealdente de la R<'públlca, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar a la sef\orlta María Te

rna Salcedo Directora v Proft>snra de I& 
Escuela Superior de Nift is del O otaJ, en 
lu~ar de 1" sdl.orita Mctria Antonia Alva 
rado, a quien se Je dan lu graclaa por los 
aervlclo• prestadr-s. 

la nombrada devengará el sueldo que 
le asigna el Presupuesto d3 Gaatoa del 
Ramo y tomará ooseal6n de su cargo en 
la Jefatura Política de aq11el Departa
mento. 

Comun!quese--Can Presidencial - Mana· 
gua, D. N .. dh~z de Mayo de mil noveclen
t<a cuarfntluno.-~OMOZA.-El Ministro 
de lnstruccl6n Pública y Educación Física 
-G. Ramírez Brown, 

N9 55 
El Presidente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar a Ja sefl.ora Juliana de 

González Maestra de Educación de Ja Es
cuela Elemental de Varones N9 2 cDesl· 
derio Fajardo 01tiu de esta ciudad, en Ju· 
gar de Ja set\orlta Mercc.des Rlvaa, quien 
fue tra1ladada con Igual cargo a Ja E1cue· 
la Graduada de Nlf'laa de Corinto. 

29-Las nombrada tomará po1e1l6n de 
1us cargo en la Jefatura Política del De
partamento y devengará el sueldo que 
Je asigna el Pre1upuesto de Gaatoa del 
Ramo, 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 13 de Mayo de i941.-SOMO· 
ZA-El Ministro de Instrucción Pública y 

Educación Fíalca-G. Ramirez Brown. •-:~ 

El Prealdent~9d:~a República, - - :~,\~ 
A d 

..... -.. ~ 
cuer a: . _ . ._" -? 

Unlco: -Nombrar a la sei'l.orlta Amalfa 
Zamora, mae1tra titulada, profesora de gra
do de la Escuela RepúbJlca de Costa Rl· 
ca, plaza que ae crea~ 

La nombrada tomará posesión de su car· 
go en Ja Jefatura Política de eate Depar
tamento y devengará el sueldo que Je asig
ne el Pre1upuesto de Gastos del Ramo. 

Comuníqueae-Casa Presldenclal-Ma
naRUa, D. N., 15 de Mayo de 1941.
SOMOZA-El Ministro .de ln1truccl6n 
Póblica y Educacl6n Fíalca.-G. Ramírez 
Brown. 

N9 67 ' 
EJ Pre1ldente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la Sra. María de Lo.ur

des Torres, Maestra de Grado de la E1!!ue
la Superior de Varones de Jinotega, en 
lu~ar del Sr. Lul1 Agurto b., que pasó a 
otro puesto. . 

29-Nocnbrar a la Srita. Lucía Mayorga 
Mae•tra de Gracio de la Escu~la Superior 
rte Nif'las de Jinotega, en lugar de la ••no
rita Maria Mairena que f,.Jlec16. 

39 - Loa nombralioa tom~rán posesión 
rie su cargo en la Jefatura Polhica del 
Departamento que les corresponda, prevía 
pre1entacl6n del carnet sanitario y deven· 
1o1aráo el sueldo que les corre1ponda en ~1 
Presupuesto de Gastos ·del Ramo. 

Co1T1un ( luese-Casa Prt-sldt ncla 1-Mana
lllla. D. N., 14 de Mayo de 1941.-SO
MOZA.-El Mlnbtro de lnstrucct6n Pú
blica y Educación Fislca-G. Ramirez 
Brown. 

N9 68. 
El Presidente de la. República, 

Acuerda: 

._, 
.. : !' 

19-Hacer Jos siguientes nombramientos 
en el 59 Afio del Instituto Nacional Cen
tral cRamirez Goyena>: 

Al aeil.or Lula Enrique L6pez, profe1or 
de Agricultura y Zootecnia¡ y al 1ef'lor 
Francisco ZeJaya, profesor de Inglés 3er. 
Cune. 

Los nombrados tomarán pose1l60 de su1 
cargos en la S.ecretaría de dicho Instituto 
y devengarán el sueldo que les asigna el 
Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuníquese- Casa Presl<lencial- Ma· 
gua, D. N., 15 de Mayo de 1941.-SQ. 
MOZA.-El Mlnlstto de In1truccl6n Póbllca 
y Educación Fhlca,-G. Ramirez Brown, 

~
----""<~..; 
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N9 57 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-Nombrar a la mae1tra de Ed.ucacl6n, 
1eflora Otllla de Vanega1, profesora de la 
E1cuela Superior de NI tías, e Repúblca de 
Guattmala>, de e1ta cludaá en lugar de la 
Maestra de Educación, seftorlta Rosaura 
Castellón, que pasa con Igual cargo a 
otra e1cuela. • 

.z9-Aceptar la renuncia de la setíorlta 
Haydeé Trafta del cargo de Profesora de 
la Escuela Graduada de Nltía1 N9 a cRe· 
pública de Costa Rica> de esta ciudad, y 
nombrar en su lugar a la Maestra de Edu· 
caclón, seflorlta Rosaura Castellón. · 

39- No~brar a la seí\orlta Manuela 
Cisne, profe1ora de la Eacuela Superior de 
Varones cRepública de Hondurau de esta 
ciudad, en lugar de la setíorlta Bara Bur
gos, Maestra de Educación, que pasó a ser 

' DireC'tora de la Escuela Graduada de NI· 
na1 N9 4 cRafaela Herre.ra>. 

49-Permutar a la sfí\orita Berta Loái-
1lga, profe1ora de la Escuela Graduada de 
Varone1 N9 1 cRepúbllca de México> con 
la senara Mercede1 de García Vaterv, Pro· 
fesora de la E1cuela Superior de Varol'es 
cRPpúbllca de Honduras> de esta ciudad. 

59-Permutar a la Maestra empírica, se· 
tíorlta O;ga Cuadra. Profesora de la Es 
cuela Graduada de Varones N9 1 cRepú
bllra de Mé-xlro>, con la Maestra de Edu· 
caclón St flora lsollna Estrada, Profesora de 
la E~cuela Graduada de N;fbs N9 4 cRa· 
faela Herrer"> de esta ciul1ad. 

69- Permutar a la Maeftra empírica, 
sfn 1rlta Ana Sol6rzano, Profesora de la 
Escue1a Graduada de Varones N9 1 

cRepúbllca de México>, con la maestn 
empírica, seí\orita Rosa Obando, prcfesora 
de la Escuela Graduada de Niñas N9 6 
e-Pablo Hurtado> de esta clurlad. 

79-Las uombradas tomarán posesión 
de 1us cargo• en la Jefatura Política de 
de e1te Departamento y devengará el suel
do que les asigna el Presupuesto de Gas
tos del Ramo. 

Comuníquese-Cua Presidencial-Mana· 
~ua, D.N., 14 de Mayo de 1941.-SOMO
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
y Educación Fí1lca-G. Ramirez Brown. 

N9 74 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
Hacer 101 siguientes nombramientos en 

taa E1cuelas de e1ta ciudad: 
19-Aceptar la renuncia de ta Maestra 

de Educación Sra. María Gámez de Ma. 
yorga del cargo de Profesora de la Escue
la Graduada de Nlftas No. 2 cRepública 
a,, ~l Salvador> y nombrar para . que la 

sustituya a la Maestra de Ensetíanza Ele· 
mental Sra. Lul1a Fernández. 

29-Cancelar el nombramletito del sei'lor 
Ovldlo Gutlérrez del cargo de Profesor de 
la Eacuela Graduada de Varones No. 1 
cRepúbllca de México> y nombrar para 
que la au1tltuya a la •~florlta Angela 
Obaodo. 

39-Lo1 nombrado•·_ tomarán posesión 
de su1 cargo• en la Jefatura Política del 
Departamento y devengarán el .sueldo que 
lea a1lgne el Presupuesto de Gasto1 del 
Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Mayo de 1q41.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Instraccl6n Pú· 
bllca y Educación Ft.lca. -G. Ramirez 
Browu. 

N9 75 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar al Dr. Alfonso Da~ul· 

no y al M. de E. Br. Octavlo García Va· 
iery, Profesores de Geografía Física y de 
Centro América, y Geografía e Historia de 
América, en la Escuela Normal Central 
rie Varones, en reposición del Dr •. Carlos 
Narvaez López, que fue electo Magistrado, 
debiendo tomar posesión de 1us cargos ea 
la. Je fa tura Política del Departamento de 
Managua y devengando el 1ueldo que el 
Presupuesto de Gastos del Ramo les asigne. 

Comuníquese-Casa Pre1idenclal-Mana· 
gua. D. N., 16 de Mayo de 1941.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
blica y Ecucaclón Fh1lca-Gerónlmo Ra· • 
mírez Browu. 

N9 69 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Aprobar la nómina de catedráticos 

del primer afio de la Facultad de Medici
na, Cirugía y Farmacia . de Occidente y 
Septentrión, para el presente ano lectivo, 
en la siguiente forma: 
Disección 1er. Curso Dr. Humberto Tljeríno 
Aoatomía 1er > > Emilio Rubí 
Biología · > Jo1é B. Tijerlno 
Bac\erlología y Pa-

ra11tología > Eduardo Sallnae 
Fíalca Médica > Salvador Pérez G. 

29-Los nombrados tomarán posesión de . 
1us cargos en la Secretaria de dicha Fa-
cultad. · 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 16 de Mayo de 1941.-so. 
MOZA-El Ministro de Inatrucción Públl· 
ca y Educación Fisica.-G. - Ramírez 
Browo, 

' ·• 
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,LA GACETA-DIARIO OPlCIAL 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 
N«] 1075 ' . 

Tres tarde treinta de Mayo corriente este despa
cho remataráse mejor postor finca rústica en Santa 
Teresa, nueve manzanas·, limitado: Oriente, camino; 
Poniente, quebuda •Pita ya•; Norte, José Antenor 
Rojas, Ursulo jarquln; Sur, Rubén Téllez. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución Alejandro Ortega Gutiérrez contra An· 

tonio Cruz Ramirez y Maria Vado Rulz. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. jinotepe, trece Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
... 863 3 1 

NQ 1076 
Tres tarde treinta y .uno de los corrientes rema· 

taráse este juzgado urbana en Santa Teresa lindan· 
te: Oriente, testamentaria Enrique Soto; Poniente, 
Agustln Cortes, calle enmedio; Norte, Josefa Dolo· 
res Palacios, calle en medio; Sur, juan Ramón Cruz. 

Valorada cuarenta córdobas 
Ejecución Sinforiana Pérez Ouadamuz contr& Pán· 

fila Ouadamuz de Pérez. . 
Oyense posturas legales. 
Juzgado local Civil. jinotepe, Mayo dieciseis de 

mil novecientos cuarenta y uno- leónidas Sánchez, 
Srio. 864 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 909 

El sefior Catarino López, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, solicita titulo suple· 
torio de una finca rústica situada en el caserlo 
•Santo Domingo'', de esta jurisdicción, como de 
tres manzanas y tres cuarto de cabida, inculta y li· 
mitada asl: Oriente, predio de Jerónimo Guerrero; 
Poniente, de Emilio López: Norte, de Te~filo Mer· 
cado; y Sur, de Claudio López, sin nombre, núme· 
ro ni gravamen y que estima en cuarenta córdobas. 

Oyése oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, veintitres de Abril no

vecientos cuarenta y uno.-jacinto López-f. Ruiz, 
Srio. ' 728 3 3 

NQ 910 
José Luis Ouliérrez, solicita titulo supletorio: Rús. 

tlca, dos manzanas lindando; Orirnte, Sur, Horado 
Potosme; Poniente, Maria Rulz; Norte, Fidel Outié· 
rrez; Rústica, una manzana treg cuartos, limitada; 
Oriente, Horado Potosme; Poniente, M~ria Ruiz 
Albeno Campos; Norte, Teresa López; Sur, Fidel 
Outiérrez; ambo> jurisdicción_ San Juan de Oriente. 
Solar, cuarenta varas largo, treintic:inco ancho, situa
da San Juan de Oriente, asf: ·Oriente, Oenoveva Oa· 
liegos; Poniente, fidel Outiérrez; Norte, Amalia 
Outiérrez, Eligia Gallegos; Sur, Alejandro Nicoya; 
Adrián Outiérrez. 

Oyése oposición término legal, 
).uzgado Civil Distrito. Masaya veinticinco Abril 

mil novecientos cuarentiuno-J. R. Saborio E., Srio. 
. 729 3. 3 

NQ 911 
Dofta Elgesida Castillo de Soza, pide titulo su· 

pletorio, de una finca en el lugar Los Riegos terre· 
no ejidal, esta jurisdicción, de veinte manzanas; 
contiene dos y media manzanas calles dulce, trapi
chez de ma-3era, ch1gnite, café cosechero, casa techo 
tejas que mide ocho varas largo, cinco de fongo, 
madera rojizas y en mal eslado, sin cercas; linda; 
Oriente, Oregorio Sáenz, peilasco en medio; Occi· 
dente y Norte, sucesión Mateo Oarcla; y Sur, pre
dio de doila Armida de Arnesto y hubo compara 
simple a Humberto Bustamante Portillo, Una casa 

en constrµcción; mide ocho varas y seis de media· 
gua de largo, madera de canto, situada calle ronda 
Oriental; linda: Oriente, Santos Campos; Poniente, 
casas, Beatriz Robles y Teresa de Valles, calle ínter· 
media; Norte, Socorro Sobalvarro; y Sur, don Orna· 
deo Soza-Mateo-Vale. No tienen nombres ni gra· 
vámen ni námero. 

Ambos estima cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

· Juzgado local Civil. Esquipulas diez y seis de 
A6ril mil novecientos cuarentiuno-Enmendado
Cañas G.-Valen-Entre linea-zanjón intermedio 
-Valen E. Molina-Rafael Prado, Srio. 

730 3 3 

NQ 912 
El señor jerónimo Hernández, mayor de edad, 

soltero, Jornalero y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar situado en esta ciudad, liml· . _, 
lado asl: Oriente, solar de Magdaleno Oarcia: Po· 
niente, calle enmedio, de Jeremías Sánchez: · Norte, 
de Natividad Garda; y Sur, calle interpuesta, de 
Jeremlas Sánchez, sin nombre, número y gravamen 
y que estima en veinte córdobas • 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. 'dasatepe, veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cuarenta y uno-Jacinto López 0.-
f. Ruiz, Srio. 

731 3 3 

NQ 994 
Oabrlela Pastrana de Ayala, solicita titulo suple

torio casa, solar barrio Libertad lindante; Norte, 
Felipa Reyes; Sur, Perfecto Marquez; Oriente, calle 
enmectio, jesús Rivas; Ponh:nte, Julia Cáceres. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Distrito. Chinandega, veintiocho Marzo 

mil novecientos cuarentiuno-H. Montealegre, Srio. 
803 3 2 

N9 999 
Dofla Ester Pinel viuda de Armijo, en nombre 

de sus hijos menores José, Azucena y Tomás Armi
mijo solicita titule> supletorio de una casa de tejas 
sobre horcones, de caflón, de doce varas de largo 
por si~te de ancho, con mediaguas, en un solar rec~ 
!angular de· treinta y cuatro varas de norte a sur y 
treintitrés de Este a Oeste, bajo estos linderos: Nor· 
te, el parque, calle de por medio; Sur. solar de la 
casa de doña Josefina v. de Armijo; Este, solar de 
la casa de la señorita Soledad P1a1los Padilla; y 
Oeste, solar y casa municipales. 

Estima el inmueble en cuarenta córdobas. 
Quien créa tener derecho oponerse, hágalo térmi

no legal. 
Dado Juzgado Local. Somoto, treinta de Abril 

de mil novecientos cuarentiuno-Octavio Morazán. 
Demetrio Diaz G., Srio. 

Es conforme-Somoto, treinta de Abril de mil 
novecientos cuarenta y uno-Octavio Morazán-De
metrio Dlaz O., Srio. 

805 3 2 

NQ 1000 
José Ignacio Flores solicita titulo supletorio de 

finca rústica jurisdicción Chic:hi¡talpa, lindante: Orien
te, Martln López Meza y Abraham Gamboa, Ponien• 
te, Candelaria Rodrlguez; Norte, Encarnación Oon• 
zález y CAndelaria Rodrlguez; y Sur, Ingenio San 
Antonio. . , e:: 

Quien pretende derecho opóngase. · 
Dado juzgado Distrito. Chinandega, veintisiete de 

Marzo de mil novecientos cuarentiuno.-A. Mon· 
tealegre, Srio. 806 3 2 
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CONCESION MINERA 

fl,:(~~ ·<~ .. ; -·:."seilor Ministro ~e ro9m!~~~ y Obras Públicas:-
Yo, Félix Esteban Ouandique, mayor de edad, ca•. 

:; 

aado, abogado, de este domicilio, con el debido res· 
peto comparezco ante Ud. y digo. Consta en el po
der que presento para que razonado en autos se 
me devuelva, que soy apoderado suficiente, de la 
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Coco Mines Limited (~inas del Coco Limitada), 
que es una sociedad constituida, organizada y exis· 
tente de conformidad con las leyes de este pals, 
con domidlio en esta ciudad de Managua. El Oo· 
bierno de la República de Nicaragua y la firma 
Benj. C. Warnick & Co. Ltd., sociedad constituida, 
organizada y existente de acuerdo con las leyes del 
Estado de Delaware, fstados Unidos de América, 
suscribieron una Contrata con fecha 12 de Abril de 
1940, aprobada por la Cámara de Diputados el 21 
de junio y por la Cámara del Senado el 12 de Ju· 
Ho, ambos de 1940, sancionada por el'Poder Ejecu
tivo el 17 de Julio citado y publicada en •La Gace
ta• Diario Oficial en el NQ 175, correspondiente al 
dla 8 de Agosto de 1940. Esa Contrata fué traspa· 
da a mis mandantes, conforme escritura autorizada 
en la ciudad de Wilmington, Condado de New 
Castle, Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América, por el Notario" Joseph Handler, a las nue· 
ve de la mailana del dla catorce de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta; documento en el cual la 
firma Benj. C. Warnick & Co. Ltd , traspasó a mi 
repres~ntada Coco Mines Limited, entre - otros bie· 
nes la concesión o Contrata de que se ha hecho 
referencia; traspaso que mereció la aprobación de 
este Ministerio, por resolución de 19 de febrero de 
1941. Conforme la Cláusula VI de la mencionada 
Contrata_ mis representados tienen derecho a una 
Zona Reservada, la cual se encuentra pendiente de 
mensura, zona dentro de la cual pueden llevar a 
efecto los denuncios mineros que estimaren con 
veniente. La solicitud de medida de la expresada 
Zona Reservada fue introducida a este Ministerio 
con fecha diez y seis de Octubre de mil novecien· 
tos cuarenta, y en ella se fijó como dentro de di
cha zona, un pequeño lago o laguna que está pre· 
cisamente contiguo a las pertenencias de la Com
paftla que represento, encontrándose situado en la 
parte más alta de un cerro. La zona mineral ex· 
presada se encuentra como a doce millas de distan· 
cía al Sur Oeste de Sang Sang, en jurisdicción de 
Cabo Gracias a Dios, Departamenlo de Zelaya. 
Dentro de la Zona Reservada, a la que sirve de 
punto central, se encuentra la citada laguna, que ha 
sido bautizada con el nombre de Coco Lake (L•io 
Coco), que se encuentra comprendido dentro de 
una parte de la &uperficie correspondiente a las 
pertenencias minera~ Benjamln y Buena Voluntad, 
de propiedad de la Compaftla que rep~esento. Esta 
laguna tiene ur,a longitud de más o menos ciento 
ochenta metros por un ancho de alrededor de cien 
metros y se halla comprendido dentro de los si
guientes linderos especiales: Norte y Sur, p~rtenen
cias Benjamln y Buena Voluntad; Oriente, perle· 
nencia Buena Voluntad; y Poniente, linea divisoria 
por el lado Occidental de la pertenencia Benjamln. 
Siendo que las aguas del mencionado lago, que no 
producen fuerza al~una que pueda exceder de 25 
caballos, son de ulllidad y necesidad para el abas· 
tecimiento del líquido indispensable para el consu
mo en bebida y demás usos, en los campamentos 
y maquinarias de la Empresa que mis mandantes 
tienen establecida en dicha Zona Minera, a donde 
terá conducida mediante la tuberfa correspondiente 
pasando por los terrenos donde se encuentran si· 
tuadas las pertenencias mineras denominadas. Bue 
na Voluntad, San Sebastián, El Burladero y El Rico, 
por el presente a nombre de Coco Mines Limited 
solicito a Ud, y pido se conceda a mis mandantes, 
expldiEndose a favor de ellos, en su oportunidad el 
titulo correspondiente, sobre: Un Plantel que bauti· 
zo con el nombre de •La Unión• el cual tendrá 

forma irregular, con una cabida no mayor de Oen 
Hectárns, el cual colindará por todos sus rumbos 
con terrenos nacionales, y dentro del que quedarán 
comprendidos principalmente la Laguna bautizada 
con el nambre de Coco Lake (Lago Coco), cuyo 
uso de aguas se solicita, y la faja de terreno por 
Ja cual se extenderá la tuberla que servirá para con• 
ducir las aguas de dicha laguna a los campamentos 
y demás dependencia~ de la Empresa Minera de mis 
mandantes. Con todo respeto pido al seftor Minis
tro: que ordene el razonamiento y devolución del 
poder acompañado: que mande publicar esta solici· 
tud en la forma y tiempo legales, por medio da 
ªLa Gaceta• Diario Oficial: que se de el aviso co
rrespondiente al juez de Distrito competente; y que 
se extienda a mis representados Coco Mines Llml· 
ted el tltulo legal. Oigo notificaciones en mi ofici· 
na de abogado, sita sobre la A venida Bolivar, en 
esta ciudad. Acompaño una copia simple que indl· 
ca la situación: de la laguna cuyas aguas solicito: 
de las minas pertenecientes a mis mandantes: del 
plantel a donde serán conducidai principalmente 
esas aguas: de la faja de terreno sobre la cual se 
extenderá la tuberla: todo lo cual da una idea de 
lá forma que tendrá el plantel soliritado. Comisiono 
para la presentación de este escrito al seftor don 
Alejandro Bermlldez Sánchez-Managua, quince de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno -F. ~ 
Guandique-Ministerio de fomento y Obras Pll· 
blicas- Managua, D. N , diez y seis de Abril de 
mil novecientos cuarenta y uno-Las nueve y me· 
dia de la maitana: En vista del poder presentado 
que razonado en autos se devolverá tiénese al doc
tor Félix E. Guandique como apoderado de Coco 
Mines Limiled (Minas del Coco Limitada); y de la 
solicitud anterior, publlquese por carteles con In· 
serción del anterior escrito, y del presente auto en 
•La Gaceta• Diario Oficial, por el tiempo y forma 
legales; y dese d aviso correspondiente al sei'ior 
Juez Civil del Distrito de Puerto Cabezas -Enmen
dado-del-Vale-Antonio flores Vega- Ministro 
de fomento-A. Cantarero-Notario Público. 

Conforme con sus originales - Managua, siete de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno-1. Fonseca. 

858 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 1068 
Celina Marquez, cesionaria derechos hereditari09 

francisco, Guillermo, Prudencia y Maria Araica, pide 
decláresele heredera Cipriano Araica Torres. Bienes, 
finca rústica, camino Bola esta ciudad, lindante: 
Oriente, mediando camino, Julio Bhalcke; Poniente, 
Francisco Brockman¡ Norte, Santos Baltodano; Sur, 
Mateo Martlnez. 

Oyese oposición término legal. 
Managua, D. N .. dieciseis Mayo mil novecientos 

cuarenta y uno-Efrén Saballos, Srio. 
860 1 

N9 1097 
Julio César Aróstegul, mayor de edad,' casado, 

Bactereólogo, este domicilio, solicita decláresele he· 
redero, su madre legitima Mariana fernández viuda 
de Arós!egui, mayor edad, oficios domésticos este 
domicilio. Coherederos: Anita Aróstegui de Ptr· 
nández, Juan Mauuel, Alejandro, Hernán, Alda y 
Ena, todos Aróstegui fernández. Bienes• Urbana: 
Oriente, Benito Orozco; Poniente, Luis Ramlrez y 
Carlos Alvarado, avenida enmedio; Norte, Nemeslo 
Madriz; Sur, Isidora Berrlos de Sánchez. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, diecinueve Ma· 

yo mil novecientos cuarenta y uno-Pedro fer• 
nández, Srio. 884 l 
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CITACION DE PROt:ESADOS 
N9 1065 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado Tomás García, de get1erales Igno
radas, para que dentro del término de 
quince días concurra al local de este Juz
gado a defenderse en la cau1a que se le 
sigue por el delito de le1lones graves co
metido en la persona de Lul1 Arias, mayor 
de edc1d, casado eclealáatlcamente, jorna· 
tero y vecino de Masatepe; bajo los aper
cibimientos de elevar la cau1a a plenario 
y nombrarle defensor de oficio ai no com
parece, 

Se recuerda a los funclonarlo1 públicos, 
Ja obllgacl6n en que están de capturar a 
dicho reo y a 101 partlculare1 la de denun
ciar el lugar donde Id ocultct, 

Da de, en el Juzgado para lo Crimina 1 
del Distrito, Masaya, catorce de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y uno,-Elí Ta
blada-J. R. Saborio E., Srlo. 123 1 

N9 1073 
· Citase por primera vez, al reo ausente 
José Rocha, como de treinta ai'\01 de edad, 
casado, jornalero, del domicilio de San 
Jcrge, para que dentro quince día1 compa· 
rezca a defenderse en la causa que se le 
sigue por ks delito de asesinato y robo 
en Filiberto Frustch y Gustavo Alfara hi
jo, relojero el primero, oficlni1ta el segun· 
do, los do• mayores de edad,· casado, del 
domicilio de la ciudad de Mana~ua; bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var Ja causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio,· 1i no comparece. 

Recuérdase a las autoridade1 su obllga
cl6n de capturar este delincuente, y a los 
partlculare1 la de denunciar el lugar don
de ·se oculte. 

Juzgado Distrito, Rlva1, trece Mayo mil 
noveclento1 cuarentluno.-Elsías Pallals-
-Luis Qulroz C., Srio. 126 1 

... 
N9 1074 

Citase por primera vez al procesado Mi
guel Obando, como de veinticinco ai'\os de 

/ edad, 101tero, jornalero, del domlclllo de 
Tola, p~ra que dentro de quince días com
parezca a defenderse ~n la cauaa que se le 
sigue por el delito de lesiones en Benve
nuto Obando Cerda, de setentlclnco aftos 
de edad, casado, agricultor, del domicilio 
~e Tola; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio, si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades obllgacl6n 
capturar dellncutnte; y partlcularu denun· 
ciar su paradero. 

Juzgado Dlatrlto, Riva1, trece Mayo mil 
novecientos CUllrentluno.-El1ía1 Pallal1-
Lul1 Quiroz C,, S~lo. 127 1 

N9 108q . 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Luis A mador Chamorro, de gene·_ 
ralea Ignoradas, para que dentro del térml· 
no de quince días, comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la cauta que 
se le al gue por el delito de lea iones gra
ve• cometido en la persona de Aroulfo 
Hernández, mayor de edad, 1oltero, jorna· 
lero y veclnt> de La Concepcl6u, bajo Jos 
apercibimientos de elevar la cauea a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio al no 
comparece, 

Se recuerda a los funcionarios públlcoa 
la obligación en que están de capturar a 
dicho reo, y a los particulares la obliga· 
clón en que están de denunciar el lugar 
donde 11e oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito, Ma1aya, diecl1lete de Mayo 
de mil novecientos cu-arenta y uno.-Elí 
Tablada Solia-J. R. Saborío, Srlo. 

AVISO 
NQ 1063 

128 l 

Petrona Oámez Oarcla, mayor, soltera, oficios do
mésticos domiciliada Sauce, hace saber: Ha revoca
do poder otorgado favor Inés Oarcla Oámez, escri
lura pública ante Notario doctor Roberto Arana 
Navas. 

León, diez Marzo mil novecientos cuarentiuno. 
853 3 3 
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